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Expediente 005 2013– 0272 00  

 

 

En atención a la solicitud de desacato formulada por WILLIAM  

OCTAVIO  NAVARRETE  GOMEZ y conforme con lo dispuesto en el 

artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, se dispone: 

 
PRIMERO: REQUERIR a JUAN CARLOS VILLAVECES PARDO, 

en su calidad de Gerente Regional Bogotá de la Nueva EPS, para 

que en el término de cuarenta y ocho de contadas a partir del 

recibido de la correspondiente comunicación, acredite el 

cumplimiento de la orden impartida mediante en el fallo de fecha 16 

de mayo de 2013, por esta sede judicial dentro del asunto de la 

referencia. Remítase copia del fallo referido y del incidente. 

 
En caso de no ser el superior jerárquico del obligado a cumplir, 

deberá informarlo en el mismo término, indicando en forma expresa 

el nombre, cargo, identificación del mismo y lugar de notificaciones, 

so pena de iniciar el trámite incidental también en su contra. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE la presente providencia a la totalidad 

de las partes por el medio mas eficaz y expedito. Para ese menester, 

deberán tenerse en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura para fines de notificación en razón de la 

Pandemia COVID -19, así como, lo dispuesto por la Corte 

Constitucional sobre ese particular. 



 

TERCERO: Por secretaría incorpórese al expediente copia 

digitalizada de los fallos de primera y segunda instancia y nomínese 

con el radicado correcto la carpeta digitalizada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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